
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5898 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art.1º)    AUTORIZASE al  Departamento Ejecutivo Municipal a adquirir  a los Sres.  

LUCARELLI,  Enrique Casimiro y VASSALLO Wilma Lucía una fracción 

de terreno de campo  que es parte del Lote “B” de los que forman la Colonia 

San Francisco, Pedanía Juárez Celman, Departamento San Justo, Provincia 

de Córdoba, que según plano aprobado por la Dirección General de Catastro 

se designa como C: 02 S: 02 M: 251 P:01, que integra una superficie de 

quince hectáreas tres mil quinientos cuarenta y dos metros, noventa y nueve 

decímetros cuadrados, en la suma de U$S 611.601.- (Dólares 

Estadounidenses Seiscientos once mil seiscientos uno). El citado lote será 

destinado a la implementación de Planes de Viviendas en la ciudad.- 

 

 Art.2º)    La erogación de la adquisición que se autoriza por la presente, se imputará al 

Anexo II – Inciso 1 – P.Principal VII – Item 5 – TERRENOS E INMUEBLES 

del Presupuesto vigente.-  

 

Art. 3º)  REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  dieciséis   días  del mes de octubre  del año dos mil  nueve.-  

 

 

 

 

 


